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4 P T S B T E B O U uiriCIAL 

,> leyea, órdenes y anuncios que luyan <* uisfiriarsr -n 
,„ tfotíTmi» OFICIALES se han de mandar al Jefe Politice' 
yvircür.o, por cuyo, úaudoelo: M pasarán i 1(4 RdltorM de 

. mencionados periódico*. 
fHeti itden de 6 de ¿ir;/ de 1839.) 

Y Y '^Sfif íS&tfeW*^' ^ . « a p ' í f ' i » « v » l o á domleilio, pei t t i s m e o - ¡ 'm « J - . J I . - 7 Z~T7Z '% • i i -
; S ! , ; l l e s ^ " i - ' P - ' l « ; íu-ca i e e l U 3 ' 5 Ó a]] mea; 9 el trimestre; H el semestre, y * r ' M disposiciones 4e las Autorida-jes, excepto l á i W 

2S<50 por un a ñ o — S e admiten suscriciones en vladrld, en la Administración del I * instancia de 'parte oo. ponte, se Lnaf.iarin oficialmente: 2S<50 por nn a ñ , v - S e admiten suscriciones en fed, , 
' BOLETO», • plaza de'Slrtllago, 2 — F u e r a de estacapital , .tirvctamenle por nodio de c a r - asimismo cualquier anuncio eoiuwmwuw; a i servicio nacional 

U a la Adminiatracion, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos.—Un que dimane de las. mismas; pero los da interés particular 
naméro suelto, 50 cen limos de peseta. pagarán 50-cuntimos, de peseU por cada, linea de Insereion. 

.«VlOMl 
i <í\iq la ley-Íes impone, empero di Oipulacioirh'oviiiciaL l ü S S r e s A l c a l d e s - q u e d e n t r 0 d e l ¡ 

• r i d r . b p t a s a r . marcado libren las sumas 
Contaduría.—Negociado 4 / . „ p o r . q u e s e a acreedora la Diputación, 

Él día 1.• de Mayo próximo ven- * c o n h s c u : V l o s ' l u a a t e n d e r 

- 14."trimestre délas cuotas q u e I 4 s u s m u c h a s y P^ntoriasobhga-¡ 
tóen ingresar en la Depositaria W 2 8 

W o , provmciales los A W f e j ^ p ^ , ^ E 1 C o n d e i ( ¡ l a R o . 

atoa de esta p r o v e a ; y con . 
il Lin «le que cu :n plan'con el deber 

oinnVJ nbtcK oihVl I-
.uiorifli) *(T l i h i c O {diiucf/í il 

Moa {oJnoimtínu^A b nort̂  ohjuriqttxfl oqK»iO\ of*«JIi,l tu t:T. 01 

Comisión provincial. 
••bu oif » b « t « 1A 

Sesión, de 7 de Abril de 1879. 

NÚMEROS Y NOMBRES tñl»m+j*n* RESULTADO. 

1 «H/JUIA i-ni^oí) inMotí;/ 'J 

V * i l d e m o r o : 1 '• 

t Leandro Pérez San J o s é . . . Se confirma.el.f^llo del Ayuntamiento; exceptua
do; soldado para la reserva. 

3 Antonio Domínguez Vallojo Ídem id.; id. id, 
16 Valentín Gijon y García Se revoca el fallo del Ayuntamiento; soldado defi-

V I l l a i n u n t H l a . 
.(..tilín .3b f.2 h ffir.q ^n-irÍMi-.T MTAH VmO oiliVl ^ 

6 Gregorio González Brey. Ingreso en.caia.con recurso pendiente como reclu-
ci tn?.\\ «jí'iiblw;olnotuiaJninr A h i ta dispoclbíe...,cf>l»fiiiin»H s^bnnai • 11 t 

i'ortaá las ocho de la mañana b:tjo la presidencia d e l . S r . Revuelta v con 
«>t.inciadfi los Sros. Serantes, Pozo, Narbon y.Moráfty.-ye lev,', v f f f é ^ o t a d a el 
Ha de la anterior. T ..;;.?,-..( .S-mío* i - n m • ff. 

Acto seguido dio principio la resoluciou de incidencias pendientes dol acta 
".aplazo y revisión de los dos anteriores, obtenidnclose el'resultado sig-uiente: 
ibTOiri&fti/g)tnut>fl>i7A Inl. "H»'» OWtmiM fe^fW l-inp'.vH 0 

• — • •• M|l| ) 
NÚMEROS S NOMBRES. UESCLTAUO. 

. . • — 
Reemplazo de 187-9. • 

lo IO,| oftruV\'y,r'd 0T«fO awbiiumn'l lot/m If. " t 

D i s t r i t o d e l * a l a o l o . 

S ^drés García Herreros ^ngres^ en caja. 
'•••ivetano Martin Torrijos Pasa á ser ceciuía disponible. 

U u e n a v t s t a v 
fe r 
^ mneisco Calvct y Anglada. Redimió. 

. r ) l m ) * l *>b i T ! » o n i : ! t r f 
U n i v e r s i d a d . 

• T «e Jiménez Ortiz Redimió. 
- lomas Vivas Díaz Pasa á ser recluta disponible. 

. « n i f t n f m r t i t 
L a t i n a . 

"• Aadrés Salido Scgoviano Reconocido,.útil. Vuelve á disposición del Sr. Go-
Ü> i . bernador. 

fiodriguez Albarran Ídem id. id. id. 
u < *ito Castellón Naval Ídem i(L :id. id. 

D a s a n z o . 
t M 

J l*nuel Castellanos Lobo Soldado definitivo. 

>¡nlH f ti mk i 

i l i i tO I» 

S e r r a n i l l o s . 

^ntin González y González Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 
^ Bev* T soldado p^ra la reserva, 

^ t o Lúeas Rodríguez Soldado definitivo. 

M ó s t o l e s . 
j Q u a n Pérez Sanz Se confirma el fallo del Ayuntamiento; soldado de-

^ a r a o a n c h e l « a j o . 

7 Juan José Bonifacio Blanco Pendiente de expediente para el 23 del actual. 
«¿imnomulir? 

T o r r e j o n d e f e l a s e o 

16 Doroteo Castillo y Rodríguez Se confirmad fallo del Ayuntamiento; exceptua-
.<»)noV do; s o l d a d o ; * » la reserva. 

A l d e a d e l F r e s n o . 

2 Alejo Domínguez López Oficíese al Jefe del-batallón Caztdorcs de Verga-
ra para que maoifiestc el concepto en que str-

. t t o b f ) t»b íftj6b^w4HlApilréá Domínguez, hermano de 
este mozo. 

t -ISl T o a « l l i 7 « í «hr.WÍ A<mt o¡d<>auJÍ 0 
tietafe. 

41 Claudio Benavente Vara Ingresó como recluta disponible. 

C a d a l s o 

3 Claudio González G a r c í a . . . . . . . . . Sigue pendiente para el día 23 del actual. 
5 Blas Moreno Pollo Se confirma el fallo del Ayuntamiento é ingresa 

encaja\íl 
18 Juan Cancio Cordero Sigue pendiente para el 23 del actual. 

REVISION'. 

Reemplazo de 1^78. 

C a r a k a n c l i e l B i a j o . 

. .nm/ranil &\lcX¡ o l i ó l o Z 

olinr. nA\ $*»rlcí> obooooití ¡tí 

L e g a n é s . 
lt*Q Maroto Callejo Pendiente de ampliación del expediente para el dia 

23 del actual. 

'J Saturnino José Huete y Catalán. . . Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

11 Celestino Guzman y Guzman Ingresó en caja. 
12 Florencio Justo Jiménez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

i .""reserva. 
15 Antonio Silvent y Silvent Corto de talla. 
16 Víctor Herrera y Castellanos Ingresó como recluta disponible. 

I V a v a l c a r n e r o . 

2 Dionisio Valdés Santana Ingresó en caja. 
3 Eugenio Lúeas Sánchez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reseña. 
4 Bibiano Pérez González Ingresó en caja. 
5 Tomás Lúeas Cárdena Se confirma el falto del Ayuntamiento; exceptuado* 

soldado para la reserva. ' 
10 Juan José Otero Moreno ídem id.; id. id. 
11 Antonio Evaristo González Tole

dano Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado parala 
reserva. 

15 Cándido Remigio Diaz Navarro. . . ídem ¡d.; id. id. 
1G Manuel José Lúeas Amores Ídem id.; id. id. 
25 Manuel Cuarental Andrés Ídem id.; id. id. 
27 José Eutrambasaguas de L e ó n . . . . Pasa á ser recluta disponible. 
2§ Eustaquio González Barrio Ídem id. id. 
30 Eulogio Colomo Arribas Ingresó como recluta disponible. 
32 Hilario Serrano Arribas Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. v 

34 Dámaso Panadero Arribas Ingresó como recluta disponible. 

http://�j-.ji.-7
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. NÚMEROS Y NOMBRES. 

V a l d e n i o r o . 

2 Vicente Dávila y P é r e z . . . . , Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. , 

5 Andrés Doroteo Artalejo ídem id.; id. id. 
7 Ángel Dávila Humanes Ingresó en caja. 

10 Rafael Mazarracin y Ortega Pass á ser recluta disponible. 
11 Fidel Benito Aguiar , Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1 * 5 4 0 . 
14 Paulino Orihuela Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 

C a d a l s o . 

1 Gregorio Fontela y Martin Pendiente para el 23 del actual. 
2 Melchor Rodríguez Abad ídem id. id. 
3 Deogracias Garcinuüo Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
4 Jerónimo Inés Vaquero Fuentes.. Se confirma el fallo del*Ayuntamiento; exceptuado 

soldado para la reserva. 
5 Julio Andrés Canovia y Villarin.. Pendiente para el 23 del actual. 
6 Pedro Rafael Cordero y Matatoros. Ídem id. id. 
8 Juan Justo Arroyo y Rubio Ídem id. id. 
9 Camilo Buenaventura Alvarez . . . . ídem id. id. 

13 Saturnino Sánchez Sánchez Ídem id. id. 
18 Tiburcio Hernández y Simil Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

v M reeeyvft,.-- — , , . l w m , _ , . , 

A r r o y o m o l l n o s , 

2 Valentín Godino Alonso Ingresó en caja. 
3 Francisco García Portello ídem id. como recluta disponible. 

C o l m e n a r d e l A r r o y o . 

2 Crisanto Martin y Panadero Útil condicionalmente. 
!hb oMblw ¡-tíuotmtiairrh Isd> olí»! Ifi J á * * i & '* " ™ * : > i "«Ü» wtoai" 7 M 

I f ó s t o l e s . 

2 Mariano Galán Cuadrado Ingresó en caja. 
4 Pedro Orgaz Reyes Pendiente para el 23 del actual. 
5 Cándido García Moreno Ingresó on caja. 
6 Félix Hernández Hernández Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
10 Pascual López Muñiz Ingresó en caja. 
14 Francisco González Gómez Pasa á ser recluta disponible. 

T l l l a m a n t l l l a 

6 Julián Aguado Serrano Pendiente para el 23 del actual. 
t*<-»:>7íí''''r^' . i-'i'//. ínbfllltf la inniiliws d# . . . . w:-- -h\ oí! y ollr>--'' o&loî U «'> 

U o n d l l l a d e l M o n t e . 

3 Facundo Navarro Verde Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

6 Anaclcto Pozuelo García Ingresó como recluta disponible. 

V l l l a v l c l o s a d e O d ó n . 

6 Eusebio José María Sevillano y Ri-
cote: Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
10 Eustaquio Ricote y M u ñ o z . . . . . . . ídem id.; id. id. 
11 Feliciano Díaz Castelo ' . . . . Ingresó como recluta disponible. 
13 Luis Ricardo García y Rósete . . . . Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
14 Cecilio Tejera y Manzano ídem id.; id. id. 

S e v i l l a la H ' u e v » , 

2 Gregorio Hernández Montero Pendiente para el 23 del actual. 

G e t a f e . 

3 Gregorio Batres Fingarron Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

16 Inocencio Galvcz Benavente. ídem id.; id. id. 

H r u n e t e . 

2 Ruperto Reyero Pérez Ingresó en caja. 
h Marcelino Rodríguez y Rodríguez. ídem por las décimas de Humera, 
ti Buenaventura Martin Aviles Pasa á ser recluta disponible. 
7 Francisco Javier Pardo ídem id. id. 

•AJ«NAO«|tlt> ¿tjftoi ¡oto '1 íoi u l l w . ' ) •{ ftitolV ¡«I 
T o r r e j o n d e Y e l a s c o . 

2 Norberto Olías Ortega • Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

6 MatíasTorrijos Castillo . . . . . Ídem id.; id. id. c 
7 .José María Olías lleras Ingresó en caja. 

12 Juan José Eusebio Villaseñor w' ; 
Hernández Soldado para ra reserva por exceder de un metro 

f>('0 milímetros y no llegar á 1 '540. 
14 Severo Sandé Quirós Pendiente de justificar la existencia en Cuba de su 

hermano. 
16 Lope Pedrero y Pedrero fm á ser recluta disponible. 
17 Timoteo Francisco. Olías y Dorado. Exceptuado por él Ayuntamiento; soldado para la 

,.. reserva. 
M¿hi).b\ i ! ' tU-.!. waiH* : . ; h l 

A r a v a c a . 

1 Manuel López Rivas Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

t 

Q u l j o r n a . 

2 Juan Bautista Marina y Cano Ingresó como recluta disponible. 

RESULTADO. 

S e r r a n i l l o s . 

3 Polonio Fernandez y Fernandez... Ingresó en caja. 

L o s M o l i n o s . 

2 Pedro Hernández Vclasco Soldado para la reserva por exceder de 
500 milímetros y no llegar á 1'540. 0 0 m e t *o 

L e g a n é s . 

2 Eustaquio Leal Fernandez Útil condicionalmente. 
5 Pedro Sánchez y Sánchez Exceptuado por el Ayuntamiento- soldad 

reserva. ' 0 0 

6 Andrés Hernández Solano Ingresó en caja. 
7 Hilario Diaz Pérez Ídem id. 
8 Francisco Maroto Exceptuado por el Ayuntamiento* soldadA 

reserva. ' 0 

9 Tomás Montero Aragón ídem id.; id. id. 
10 Calixto Pérez Montero Ídem id.; id. id. 
12 Victoriano Fernandez Blanco . . . . Ídem id.; id. id. 
15 Joaquín Victoriano Menasalvas Gar

cía Se confirma el fallo del Ayuntamiento- e i w n h . J 
soldado para la reserva. ' " " P ^ o ; 

10 Martin Gómez Madrid Soldado para la reserva por exceder de 
500 milímetros y no llegar á 1*540. 

23 Victoriano Celestino Vela Mingo.. Exceptuado por el Ayuntamiento; 6oÍdado 
reserva. 

25 Juan Vela Maroto Pasa á ser recluta disponible. 
27 José Maroto Monzón Ingresó como id. id. I 

• >T I 
A l a j a d a h o n d a . 

9 Jesús Paulino Montero Gotnez.. . . Corto de talla. 
12 Vicente Moran Torres Exceptuado por. el Ayuntamiento; s 

reserva. 

para U 

Qn metro 

para U 

Reemplazo de 1877, 

'dado PARA)»' 

m « j ijjí>ix. i ni'*! - f r : *. | 
C a r a b a n c h e l R a j o . 

3 Santiago Castan Zofío Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. v 

4 Pedro Martin Cerrato ídem id.; id. id. 
6 Manuel García y García ídem id.; id. id. 
9 Victoriano Rodríguez y Redondo.. Ingresó en caja. 

10 Juan Pillado y Crespo Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

M a j a d a h o n d a . 

2 Román Alvarez Benito Soldado para la reserva por exceder de un metro 
500 milímetros y no llegar á 1*540. 

5 Francisco Javier Domingo Paz Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado;. 
soldado para la reserva. 

6 Anacleto Guillen Calvo Ingresó en caía con recurso pendiente. 
7 Nicolás Alvarez Ugena Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptua

do; soldado para la reserva. 
9 Ezequiel Miguel Montero Se revoca el fallo del Ayuntamiento é ingresa en 

caja. 
13 Leandro Rodrigo Montero Pasa á ser recluta disponible. 
14 Buenaventura Gómez González Ingresó como recluta disponible. 
15 Mamerto Gregorio Menendez Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á P540. 
16 Segundo Bibiano Aguado Pendiente para el 9 del actual. 
17 Manuel Fernandez Bravo Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. ¡ M 

L o s M o l i n o s . 

1 Valentín Molcro Sánchez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para 1» 
reserva. 

3 Lorenzo López González Soldado para la reserva por exceder de un metro 
500 milímetros y no llegar á P540. 

V l l l a n u e v a d e P e r a l e s . 

1 Sandalio Ángel Rodríguez González. Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para 1* 
reserva. 

.í>. . ' i. r. iv» li L<y*4 tü 
S e r r a n i l l o s . 

2 Mamerto Serrano Campos Ingresó en caja. r w n o 
4 Gregorio González y González.. . . Queda por las décimas de Aldea del Fresa • 
5 Gregorio Ochoade la Pompa Pasa á ser recluta disponible. 

.14 X:.. ttnhl .....<MW^¿AJggB 
l l r n n e f e . 

1 Antero Mendoza y Blanco Ingresó en caja. . -jr» 1* 
4 Bernardo Aviles Cuello Exceptuado por el Ayuntamiento; soldad y 

reserva. 
6 Guillermo Lucero Martínez ídem id.; id. id. 
9 Gregorio del Castillo Balbuena. . . . Pasa á scír recluta-disponible. 

1 1 Higinio Manzano y Sánchez : Ingresó como id. id. 
T o r r e j o n d e V e l a s c o . 

2 Pablo Rodríguez Bravo Pendiente para el 9 del actual. . ^ la 
5 Tomás Cubas Palomares Exceptuado por el Ayuntamiento; soma 

reserva. . i 
6 Pedro Eustaquio San José y López. * Pendiente para el dia 9 del actual. ¿ Q ^ is 
7 Benito Prados Martin.. Exceptuado ppr.el Ayuntamiento; sai 

reserva. 
S Andrés Real y Marqués ídem id.; id. id. 

3 Pedro García Rodríguez Exceptuado por el Ayuntamiento; sóida 0 
reserva. 

S Lorenzo Muñoz Zapatero Ídem id.; id. id. 



N OMEROS Y NOMBRES RESULTADO. 

cwphio Gómez Vara ' . Exceptuólo por el Ayuntamiento; soldado para la 
1 2 haseoio vru reserva. F 

i'no Gasa Ruiz ídem id.; id. id. 
1 3 Sínlipl-García Gama Soldado para la reserva por exceder de un metro 
u M a n » ^ 5 0 0 m i j ¡ m e t r o s n o l l e £ _ r á 1 < M 0 

ardido Martínez García Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
19 W 6 reserva. 

Y l l l a n u e v a d e la C a ñ a d a . 
7 n a Q U i n Quevcdo Patiér Exceptuado; soldado para la reserva. 

5 Juan Andrés Martin Lorcnte Ingresó en caja. 
1 l l l a v l e l o s a d e O d ó n . 

Marcelo Luna Olías Ingresa en caja. 
3 Domingo Aquilino García Corto de talla. 
6 Francisco Fernandez y Medrano... Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. * 
7 Pedro Juan Calólo y Castedo ídem id.; id. id. 
g Tomás Bravo y Moreno Corto de talla. 
9 Julián Dimas García y Sevillano.. Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. " 
10 Patricio Romualdo Mencndcz Exceptuado por el id.; id. id. 
12 Julián García y Maurelo Ingresó en caja. 
13 Manuel Isidoro Calvo Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. * 
U Mateo Cipriano Díaz y Montero... Pasa á ser recluta disponible. (Procede del rccin-

_̂ plazo de 1875.) 

H o a d f l l a d e l M o n t e . 

2 Pedro Diaz Fernandez... 

7 Francisco García Asenjo ídem id.; id. id. 
8 Ciríaco González Serrano Soldado para la 

5 0 0 m i 1 ímntm< 

Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

>ldado para la reserva por exceder de un metro 
500 milímetros y no llegar á 1'540. 

V l l l a m a n t l l l a . 

2 Aniceto Benito Martin y Her- . 
n a m l c z Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
6 Juan de Dios Rodríguez y García.. ídem id.; id. id. 

V a l d e m o r o . 

2 Carlos García y Sierra Ingresó en caja. 
3 Nicolás Roscll v Arias Pendiente para el día 23 del actual. 
7 Eleutcrio del Olmo y de Avi la . . . . Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
9 Vicente Eugenio García y Rosendo. Pendiente para el dia 23 del actual. 

12 Vicente Artalejo y García Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

. : . j^ii/i sw'fl. sutryiill bij|>ii<i**i . u í 

I V a v a l a g a m e l i a . 

2 Eustaquio Hidalgo y Montero Se confirma el fallo del Ayuntamiento? exceptúa -
do; soldado para la reserva. 

M ó a t o l e a . 

5 Florencio Gómez Bravo Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

10 Julio Hernández García Ingresó como recluta disponible. 
2 Julián Valiente Ángel Pendiente de expediente para el 23 del actual. 

I V a v a l c a r n e r o » 

10 Vicente Pedro Fernandez Domin-
guez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
g t renzo Sevillano Garda ídem id.; id. id. 
¡ J ¿ulian Molina Lúeas ídem id.; id. id. 
¡5 mneisco Valentín Cárdena ídem id.; id. id. 
5 ícente PeTCz Arias. Ídem id.: id. id. 
2 Pedro Celestino Colomo González. Corto de talla. 
«Manuel Cedillo Cárdena. . . . Falleció. 
2 8 Jesús Expósito Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
k reserva. * 
J José Bausa Montes ídem id.; id. id. 
§ remando Hernanz Aranda Ídem id.; id. id. . • 
* Regino Medrano González Pendiente de la presentación del testimonio de la 

condena. 
mr l'*J/ olí á I W j s ! / <19 ult'(t I .Mui'jiuil (, ¿¿lupia n J w)fl-Ir i 

L e g a n é a . 

1 Francisco Luis Cuadrado Toribio.. Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
. reserva. 
/ "amian Maroto Luzon Ingres'» en caja. 
\Í ^Kcl Casimiro García y Maroto.. . Ídem id. 
u fmíi Saturio Toribio Maroto M E I N id. como recluta disponible. 
* Uis Hernández Montero Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
\", r, , reserva. 
IS o - ^ a n Monzón González Ídem id.; id. id. 
h JR^santo Toribio Serrano Pasa á ser recluta disponible. 

®°kro Montero Gómez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
ib M • 1 r c s c r v a -
2j j U " a n o Pablo Maroto Monzón ídem id.; id. id. 

J ü 5>n Hernández Marin Ingresó como recluta disponible. 

2A 
A r a v f i c a , 

0 Julián Baltasar.. Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptua-
Manuei R-» * • s °M f t do para la reserva. 

°astarrachia Alvarez Ingresó en caja como recluta disponible. 

3 t C a d a l s o * 

oros Abad Se revaca el falto del Ayuntamiento; exceptuado 
soldado para la reserva. 

NÚMEROS Y NOMBRES. 

<ai» WUKJ.-9N oísq ;oieíí.!jil>í»'j(n«i I Úilf • I 91 <» , - —• 
^ Fermin Gutiérrez Abad Pendiente para el 23 del actual 

QUINTOS DE PROVINCIAS. 

Reemplazo de 187:*. 

Á V I L A . - M n n a n a . 

Claudio Jiménez Galledo Ingresó en caja. 

RESULTADO. 

L U G O . — F a n q u i a . 

Manuel Airado Her mida Ingresó en caja. 

I D E M . - P I e d r a G t a 

Domingo Antonio Vázquez Sánchez.. . Ingresó en caja. 

I- • » g •• : -i-u ' 
Í D E M . - T u r n i a t i . 

Manuel Pardo Herrero Ingresó en caja. 

0*1:0 • .".'.'...'..'.»(':'< - ü u - j . * " V . ' .«nllIKi 
L O G R O Ñ O . — E z c a r a y » 

José Delgado García Ingresó en caja como recluta disponible. 

J riHOJllA ¿ M i l i Ófl( B< . ¿rtiííHtófeá^l W-- 5 -* . . -»- .»!Trí Ü IfatfÁ uh » fi 
OVIEDO.—Canal©» . 

Pedro Inguanzo Pelaez Ingresó en caja. 

Í D E M . — T r e t a s . 

José Antonio Diaz A bello Ingresó en caja. 

S O R I A . — B r e l a . 

Antonio Fernandez Tejada Ingresó en caja 

TARRAGONA.—Heua. 

Francisco Barras y Solí Ingresó en caja como recluta disponible. 

VIZCAYA.—Ill l l .ao 

Ccferino Uñen Ayarragaray Ingresó en caja como recluta disponible. 

Reemplazo de 1878. 

B U R G O S . — P i n o B u r e t a . 

Domingo González López Ingresó en caja. 

L E Ó N . - S a l c e d o d e l T I e r z o . 

Ricardo Fernandez Uría Ingresó en caja. 

til* 1 J oí> niUOV wU\ >'. - ; '• n 1 J l o o r » 
Reemplazo de 1877. 

L U G O . - S a n t i a g o d e l a V e g a . 

Alejandro López Ingresó en caja. 

171 v v ° h a l ?Í e n ( Í 0 n i á s asuntos de que tratar, se levantó la sesión, de que certifico 
El Vicepresidente, Dionisio de R e v u e l t a . = E l Secretario, Camilo Pozzi. C C T U h C 0 ' 

económica. . 
D. Clemente Fernandez, Alcalde constitu

cional del pueblo de Serranillos. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la lecha he acordado proceder ;t la venta 
en publica subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de l*w7 
á Í67S v de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1 S 7 6 , y cuya primera subas
ta .tcndráJugar el.dia_ lü.del mes de Mayo 
del año de 1 S 7 9 , á la hora de las diez á las 
doce de su mañana, en el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta v les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en ijue 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 1 7 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETIS 
OFICIAL de 1 4 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 

c>hranza de cada trimestre; debiendo tener 
enterítiido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo oue determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir delKquido imponible con que fiaruran 
en el amillaramiento, y en la forma que a con-
nntiacion se expresan: 

Número 101 de orden. D. Julián Bcrru-
guete.—Una viña de primera clase en el cer
ro de las Abutardas, su cabida seis celemi
nes: linda con finca de Santiago Martin; ca
pitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 112. D. Celedonio Fernandez.— 
Uno viña de primera clase en las Arboledas, 
de una fanega y sc'̂ s celemines de cabida con 
15 olivas; capitalizada eri 833 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 129. Doña Petra Garrido.— Una 
tierra de tres fanegas de tercera clase en I 0 3 
Valles; capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 162. D. Ruperto Páramo. — Una 
viña de una fanega de segunda clase en los 



Jueves l.° da Maya de 1879. 

Valles, que compró i Tomás Alonso; capita
lizada en 277 pesetas 78 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. G5¿ se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su

basta pueden librar su6 bienes pagando 
principal, interese», dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de cele
brado, el remato, quedará, la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto, se publique en el 
B O L E T I » oin.'iAL á ñn de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie

ran, interesarse en la ftubaftU^todp-coa arre
glo al art. (U de la referida instruC"" 

por estar asi mandado en la lé¿M¿»u 
nge además sobre la materia ° Q 

Serranillos, á 18 de Abril d* m-m 
Alcalde, Clemente F e r t m a d e l L p ^ l 7 9 ' ^ 

L ui>am ÍWI Q!I TUI.-^ÍH t | r - y i / ' n r l r ¡ i ,<¡ n i , ,| ¡ 3 
J i í c ' l i i i n ^ l l un T «rríonuitni IH 

IMEíiyEKctOPR 

„™ — v^itjiiiuuie remando/ - _ D ~ ~ * ^ M 
;rucciou y | dado, e l Comisionado, R a i m u n d o £ < § ^ 

. I • . . . . ido!}'.xi'i 

R E L A C I Ó N de los compradores de bi&*c*dcsauijr(i;adps cuyas obligaciones vencen el di* 12 del mes de ^^.^W&^í ?• P f * ™ p e r i ó d i c o oficial con lo A-
de anticipación al vencimiento, 'con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real -decreto de 20 de Julio de}*»!; decenio loares. Alcaldes jijar esto, relación u 
puertas de las Casas Consistoriales á fin de dar le.la mayor publicidad posible. *«* 

COMPRADOR. 

.liiupnit'HI—.i'>;| 

H[B3 IV, . « A T g c l 

•' -v 1 

j a 

VECINDAD. 

— 
D. .luau Moya s ^ n W M a r í a 

José Martin Los Molíaos 
Josó Martin Fernandez • . « « l M I / r ~ : r - i § t ^ m l l ü 3 ' ' 
Pedro Hurtado x a n a . . 

.Tnliau Prieto. 
Juan Millau 
Agustín Marín '. . . . . . . . . . . . . . . . . . Aranjuez Rustica.. 

5 -U'MdB4b*: ; : í??^" 1 ' ! u H l w t M 

Colmenar Viejo 

RÚ9tica 

ni nj jq obablo* ;o)n<»f 

('enso 

. n o b O i b ouiilo 

T É K M l v n . 

bi mnlil 

I fll »n"q#<>!>r-íjÍ0* .;.°. ,i'¿ ,Í ,J ,.t 

Tir:.n* T *f nnVrítqVw*!" 
Los Molinos, i 
Cercediüa 
Cuhneuar de Oreja . . . . . . 

PROCEDENCIA 
INU'OUTE 

- i i i rg8 y i i.J 

^foranM 
„ . . .OTIIZ'J 

Patrimonio. 

i ) si ü 
2.170 

Madrid 29 de Abril de 1 8 7 9 . = ^ Je fe , j ^ l a ^ p ^ n i s t r a c i o n económica, Antonio Laá . • s ) n « H nfl lbtiol l 

A fa loa oniuUnMtíL 

\yunlaiiiiciitos. 

l a v a s d e l l l e r . 

^ « f T i 

Con autorización del E x c m o . S r . Go
bernador civil de esta provincia se ena
jenan en pública subasta 59 pinos que 
se hallan labrados eu el moute de Pifta-
rejo y Calleíría, jurisdicción de esta villa 
y perteneciente á ía de Pelayos, los cuales 
han sido cortados indebidamente por el 
rematante Tomás Martin: la subasta ten
drá lagar el dia 8 de Mayo próximo veni
dero eu la casa consistorial de esta villa, 
y hora de las doce de su mañana, con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto eu la Escribanía del 
actuario . 

Navas del Rey 21 de Abril de 1 8 7 9 . = 
E l Alcalde Presidente, Pedro Dotuiuguez.. 

P a t o n e s . 
• o x i * » ! f l-»f» i 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento de este 
distrito que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución del año 
próximo de 1879-80, se encarga á los 
contribuyentes que en termino de 20 dias, 
á contar desde el de la fecha, presenten 
en la Secretaría del A y untamiento r e l a c e n 
jurada de las alteraciones que hayan teni
do en el p a s é a t e , ejeroick» en su riqueza- ] 
rúst ica, urbana y gauadería; advirtiendo 
que las altas y baj8jS de lo inmueble uo se 
admitirán sin e l documento que acredite 
haber satisfecho á_ la_üacieuda loa.derfir 
chos establecidos; apercibidos que de no 
hacerlo en dicho termino les parará el 
perjuicio que haya lugar i 

Patones 18 de Abrii de Ifitft&rfffl Al
calde; -

S a n M a r t í n d e In l e g a . 

No habiendo tenido efecto la subasta 
anunciada para este dia para el arrien
do d é l o s derechos de consumos con l i 
bertad de venta por falta de licitadores, 
el Ayuntamiento ha acordado la celebra
ción de otra nueva subasta, que tendrá 
lugar en las salas consistoriales el dia 
2 8 del corriente, de diez á doce de su 
mañana) con la rebaja.de la tercera par
t e del encabezamiento ó tipo anterior y 
con arreglo á las demás condiciones que 
constan en el expediento y están de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

San Martin de la Vega 21 de Abril de 
1 8 7 9 . = E 1 Alcalde, Antonio Arias. 

V l l l a l v l l l n 

El presupuesto municipal ordinario 
de esta villa para el' año económico de 
1879 á 1880 so halla expuesto 1 al público 
eu la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, ú chutar desde 

i el que aparezca en el BoLBTiNeste anun
cio. 
i^nlLo.que se hace saber para intolígen-. 
cia del público. 

VÁlJajvilla 22 de Abril de 1 8 7 9 . = E 1 
Alcalde, Pedro Casauova. 

fignl .flne['jT setalr\'.«"\ oínoínA 
> l l l a m u u t a . 

Aprobados por la Administración eco
nómica de esta provincia los medios para 
cubrir el encabezamiento de consumos y 
sus recargos en esta villa para el año 
económico 1879 á 80 , y sin perjuicio do 
lo que se resuelva por la Exc ina . Diputa
ción provincial , el Ayuntamiento que 
presido ha señalado para verificar la pri-
.mera.y segunda subasta los dias 1.° y 8 
de Mayo próximo venidero, á las diez de 
la mañana, eu estas casas consistoriales, 
en la forma siguiente: 

A la venta exclusiva al por menor do 
las especies de vino con los derechos 
únicamente del vinagre, aguardientes, 
aceites, con I03 derechos del jabón y pes
cados, tocino fresco y salado y las carnes 
de hebra, frescas y sala las. 

Y los derechos á libre venta de la sal 
y cereales.-

E n dichas subastas se leerá el pliego 
de. condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría , y á ellas se sujetará el 
arrendatario. 

Villamanta 2 3 de Abril de 1 8 7 9 . = E 1 
Alca! Je , Dionis io Nuñez. 

>••: wipnb 8 P í n o 3 f l sam nhaoidtfif #>n Y 
V n l d e u l m e s . 

Habiéndose acordado por el Ayunta
miento y asociados el arrendamiento de 
los derechos con la venta exclusiva a l por 
menor de las especies de consumo de esta 
villa y su anejo Alalpardo para el próxi
mo año ecouómico de 1-879 á 1880, se ha
ce saber al público que la subasta tendrá 
lugar en los dias 27 de los corrientes y 
11 de Mayo próximo, de dos á cuatro 
de la tarde, en esta villa, y de diez á doce 
de la mañana en el anejo de Alalpardo, 
en la repeetiva casa consistorial, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que se ha 
llan de manifiesto en la Secretaría de es 
te Ayuntamiento. 

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento. 

Valdoolmos 18 de Abril de 1879 —E1 
Alcalde, Tadeo Vargas . 

ta Eulalia de Frejujfe, diócesis de Mon-
doñedo, y cuyo paradero ó tallecí miento 
se ignora, padre de Polonia da U z y F e r 
nandez, para que en el término de 15 
dias, contados desdo la publicación del 
preseute anuncio, comparezca en este 
rribütial y hora de audiencia k prestar ó 
negar á su hija el consejo que necesita 
para el matrimonio que intenta contraer 
con Ramón Palmiero y López; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se*dárá 
al expediente al curso que corresnou.la. 

Madrid 21 do Abril de 1 8 7 9 . = L i c e n -
ciado Juaui Moreno. 

Provideueias 

J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
pm-tido.—Por providencia del S'r. Tenien
te Vicario eclesiástico, se c i ta , llama y 
emplaza á Manuel da Uz, natural de S a u -

— 
lUZGAtlOS fU P R t M F f U I N S T A N C I A 

I l 0 9 p l " l 0 . 
- JWtfqopTí» vjii»?7; «rJnivA tal» ollrt h /nniji 
D. José Oñate y Rniz< Juez municipal é 

interino de primera instancia del distri
to del Hospicio de esta capital . 

Por la presente se ci ta , llama y empla
za á J o s é Vidal Pardo, hijo de D. Isidro 
y Doña Josefa , uatural deL Ferrol , vecino 
de esta Corte, casado, cósante y ¿le edad 
de 25 años, para que en el preciso térmi
no de 10 dias comparezca en C 3 t e Juzgar , 
do á responder de los cargos que lé fesuí-
tan en causa criminal que en el mismo se 
le sitrue; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los Agen
tes de la Autoridad procedan á la busca 
y captura del José Vidal, que ejerció el 
cargo de Escribiente de la oficina de la 
cárcel de hombres dorante ol tiempo que 
estuvo preso en ella; y caso de "ser habido 
lo pondrán á mi disposición. 

Dado en M a l r i l á 21 de Abril de 
1 8 7 9 . = J o s é Oñate y R u i z . = E l actuario, 
Federico Camacha y J iménez. 

cárcel de "mujeres de esta Corte ú r , y . 
;ponder á los cargos que la resultan en 
la causa crimiual que cou tal motivo se 
instruye; bajo apercibimiento que de QQ 
verificarlo será declarada rebelde, parán
dola el perjuicio que haya l a g a r . 

Asimismo encargo é-todas las Auto
ridades civiles y militares, que caso de 
ser habida procedan á 1 s^Wen'clon y 
conducci m con las seguri la lesdebidasá 
la cárcel de mujeres de esta Corte v a 

^ disposición. ¡> . ( ; * P 

Dado en Madrid á 22 d>i Abril de 
1 8 7 9 . = J o s é Oñate y Uuiz.=El .Escriba
no, Francisco de Lanzas, 
i l l , 0 c n 9 £ 0 ¿ l n'ivir.O o h i ^ u ü ahiirt l» II 

L a t i n a . 

b . Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 

I .1 néz" de primera instancia del distrito 
de ta Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á D. Roberto Puyo, cuya» 
demás circunstancias personales v ac
tual paradero se ignoran, ,eL cual ha vi
vido en lá callé de los Tres Peces, núme
ro 12> piso bajo,- para que en di término 
de 10.dias, .á.contar desde la publicación 
de la misma, se preseute en dicho Juz-
W o . v Escribanía del que refrenda a 

. • •» a 

D. José Oñate y Ruiz, Juez municipal é 
interino de primera instancia del J u z 
gado del distrito del Hospicio de esta 
capital por indisposición del propieta
rio. 

,rrr 
Por la presente requisitoria se cita y 

llama á una tal Ju l ia N¿, do estatura al ta , 
rubia, delgada de cara, viste falda de la
nilla color café, tableada, y chai , que en 
la tarde del dia 9 del actual ajustó tres 
velos de encaje para señora en la tienda 
de D. Pedro Yarto , establecida en la c a 
lle del Arenal, núin. 20 , bajo, y dio orden 
de que so los llevaran á la calle del Des
engaño, núm. 4 , entresuelo, de donde 
desapareció con aquellos sin abonar su 

.importe, y cuya filiación y actual para
dero se iguora, á ñu de que en término 
•de 15 dias que se la señalan comparezca 
en dichos Juzgado y Escribanía ó en la 

ie 
lng-

T&ñte.J Escribanía del que 
responder á los cargos que contra éj re
sultan en la caus.'K¡ue se le instruye por 
tentativa de estafa; bajo apercibimiento 

ioe de no verificarlo se ie declarará ro
lde, parándole el perjuicio qufl iuya 

i Al propio, tiempo, en nombre de 9. 
el Rey D. Alfonso X I I (Q. I ) . G . ) , encar
go á todas las . Autoridades, tanto eiviw* 
como militares-é- individuos do la ronda 
judicial , procedan á la busca, captura V 
detención dedicho'procesado, couduaea-
do}e detenido á la cárcel de Villa á Jisf*' 
sicion de dicho Juzgado. A m 

Dado en Madrid á 2 3 de Abn] M 
l 87U.=Enr ique [ñiguez.=Por * » * ¡ j * ¡ 
'1" su señoría, el actuario, Pedro 
do Aja. 

Es tab lec imiento Central do l u s t r a 
da Cabal ler ía 

Mayoría. 
Debiendo procederse en núblir* licit*' 

c.on á la venta de 16 caballos de de
tendrá lugar dicho acto el día 11 
próximo raes de Mayo, a l a añades» 
tarde, en el cuartel del Principe de VÍ -
t ú n a s que ocupa el referido cuerpo en 
está ciudad. . 
^•^\ca]Á de Henares 26 de Abril, * 
1 8 7 9 . = E 1 J e f e del Detall, Aqniliao *>* 

¡ó res. 

M A D I U P : 1S79.—«»ficin» t i p ^ c » 
del 
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